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DECRETO N° E-275/2015 /

COLINA, 06 de Febrero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes:!) Memorándum
N° 45/14, de fecha 04 de Febrero de 2015, Director de Obras Municipales (S),
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para rebaja del 99°/° de derechos
municipales por concepto de pago de Permiso de Edificación, aprobado para el
Proyecto Equipamiento Cultural - Biblioteca, expediente N° 10712 de fecha 29 de
Diciembre de 2014. 2) Memorándum N° 40/15 de fecha 03 de Enero de 2015, del
Director de Obras Municipales (S) al señor Alcalde. 3) Fotocopia Ficha de Control
de fecha 29 de Diciembre de 2014; y, lo dispuesto en la Ordenanza Local sobre
Derechos Municipales, por Concesiones, Permisos o Servicios, sancionada por
Decreto N° E-2068/2008, de fecha 30 de Octubre de 2008; y, las atribuciones que
me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1D, 56 inciso 1° de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso
a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 99% de derecho Municipales por
concepto de pago de Permiso de Edificación, correspondiente al expediente N°
10712, a nombre de la Municipalidad de Colina, aprobado para el Proyecto
Equipamiento Cultural - Biblioteca.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRETARIO MUN
MORTCCUILC/

STRIBUCI
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Fjnanzas
Dirección de Obras Municipal^
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


